
Proceso Verbal – Responsabilidad Civil Contractual 
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Demandante: Walter Antonio Sekdaceb Jerez Aguilar  
Demandado: Bancolombia S.A. y Otro 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

RADICADO No. 680014003020-2022-00478-00 

 

En atención al memorial allegado por la apoderada actora mediante correo 
electrónico el 05 de julio de 2023, y siendo procedente lo allí peticionado, este 
Despacho acepta la solicitud de DESISTIMIENTO del Recurso de Apelación 
presentado en contra de la sentencia proferida el pasado 29 de junio hogaño.  
 

Una vez en firme el presente auto, procédase por secretaria con lo ordenado en el 
numeral TERCERO de la sentencia del 29 de junio de 2023, respecto de la 
liquidación de costas.   
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,1 
CYG// 

 

 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 

Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 134 del 04 de AGOSTO de 2023 
a las 8:00 a.m. 
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